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Ministerio de Trabajo

657
Decreto 385 1959 de 17 de marz. ; 

por el que so crea el Ivionlepio N.i- 
æional del Servicio D. mes tico.

El ambiente cristiano de la soclo- 
dad española mantiene afortunada
mente para el servicio doméstico su 
carácter tradicional como prolonga
ción do la familia. El aplicarle, sin 
.circunstanciarlas a tal medio ambien
te las nemas que en general se dictan 
para entidades de carácter labora’ pu 
rt.nra causar efectos contrarios a k« 
laudables que se persiguen.

En atención a ello !a iogis'aci n 
del Régimen mantuvo apartadas las 
tareas domésticas del régimen ge au
rai de seguridad social y de les vinui- 
los puramente sindicales, sin que cLo ! 
significase privar a las personas dó- j 
dicadas a tales menesteres de la prc- 
fe'Cción que la sociedad les debe y 
asi on Ley de la Jefatura del Esta
do do diecinueve de julio do mil no
vecientos cuarenta y cuatro se esta
bleció para dicho personal la ex ten 

rte los beneficies de ios segu ms 
y subsidios sociales en forma de un 
Seguro Global. I

Jíespuép de o'ictada dicha Ley, la 
transformación y hrogieso en los mé- i 
todos y en los objetivos y sobre todo ! 
la impltntación en nucste pais de un ! 
sistema do instituciones mutua listas 
de carácter obligatorio que ..mplifn 
can y fortalecen de un modo consi
derable los efectos beneficiosos ^e la 
Seguridad Social, obligan a aplicar 
dicha Ley a la adopción de mvdidas 
que tengan en cuenta tales progresos 
y faciliten al propio tiempo los mmlms 
de que obtengan inmediata realiza
ción

Además el llevar una acción .semai 
hasta el seno de las familias españo
las requiere ia posesión db cualida
des V el ejercicio de procedimientos 
que va más allá de la gestión cb or
ganismes y oficinas puramente admi- 
nte'trativas, exigiendo el concurso de

Administración y venía en 
la Intervención de la 

Excelentísima Diputación

1 peseta
3 >

' O
Logrroño

26/2Franqueo Concertado

provincia • de

una Organización que como la Sec
ción Femenina del Movimiento acre
ditó en largos años de brillante eje
cutoria poseer cualidades y elementes 
materiales de protección a les servi
dores domésticos sino también contri
buir a su perfeccionamiento moral 
y a su progreso en todos los órdenes, 
y concretamente en el profesional.

Para atemder a tales propósitos el 
presente Decreto implanta una Insti
tución genuina, que ha de tener jun
to a las características técnicas de 
las que genéricamente lesarrollan la. 
Seguridad Social en otros órdenes, 
otras peculiares que le permitan ac
tuar no sólo respetando las es’encia.s 
de la vida familiar sino contribuyen
do a su mantenimiento y mejora. 
Para ello se establece una Mutuali
dad, que, aunque conectada a través 
del Organo Nacional de la prevision 
Sacial con el sistema general de Sc- 
gUriGsd español poseerá merded a la 
colaboración, de dicha Sección Feme - 
nina los elementos espirituales y ma- 
terialós que requiere el éxito de la 
empresa.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa delibera- 
cíón en Consejo de Ministros de .seis 
d'j m.arz> de mil novecientos cincuen
ta y nueve. .

DISPONGO

Articulo primero: Los servidor-es 
dom¡cstiCGS españoles disfrutarán de 
los beneficios de Seguridad Social es
tablecidos un la Ley de diecinueve 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro a través de,una institución 
con personalidad jurídica y patrimo
nio propio que se crea bajo la deno 
minación de Montepío Nacional del 
Servicio Doméstico. La Instituci-on 
estará orientada socialmente per la 
Sección Femenina del Movimiento, 
que como Entidad protectora colabo
rará bn el desempeño de las functe- 
nes que ei Reglamento que en su día 
5,0 dicte determine para la aplicaciiin 
del Régimen db Seguridad Social y

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pí-go, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
blNEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zóri de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de, 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, hab^r 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisiít 
no se insertarán. 

facilitar su disfrute a los beneficia
rios.

El Instituto Nacional de Previsión 
como órgano central de la Segunda, d 
Social Española realizará la gestic-n 
y administración del Montepío con 
su pbrsonal propio pero con separa
ción completa de bienes y adminis
tración.

El Montepío podrá concertarse con 
otras instituciones religiosas y civibs 
que de,seen coadyuvar bn la tarea se
ñalada por las presentes normas. Di
cho convenio habrá de ser aprobado 
por el Ministerio de Trabajo previo 
informb del Instituto Nacional de 
Previsión y de la Sección Femenina 
de Falange Española Tradi cionalisia 
y de las JONS.

Articuló segundo. Se entiende ror 
servicio doméstico a los bfecto.s del 
presente D;crefo el que se presta 
mediante jornal sueldo o salario c re 
murJeracion de otro género contraía- 
do entre un cabeza de familia amo 
■de casa \ el prestador del trabajo, 
sin ánimo de lucro y para tareas de 
carácter exclusivamente doméstico 
dentro de la casa bien se albergue 
el doméstico dentro o fuera de eda, 
sib-mpre que reúna las condiciones 
establecidas en los Estatutos del Mon 
tepio.

Quedan por tanto excluidos del con 
cepto de servidores domésticos y do 
la aplicación de bste Régimen:

a) Los ascendientes descendientes, 
colaterales hasta el cuarto grado e 
hijos adoptivos del dueño db la casa 
o de su esposa.

b) Los prohijados o acogidos de 
hecho o de derecho.

c) Las personas ligadas con el ca
beza de familia por vincules distin
tos a los de subordinación propios d’ ;l 
servicio doméstico.

d) Los que presten servicios amis
temos, benévolos o de buena voluntad.

Artículo tercro: Los preceptos ded 
presbnte Decreto se aplican a todos 
los servidores domésticos de nación? lí 
dad española que presten servicio en 
territorio nacional para dueños do

SGCB2021



Página Ê EÜéEÏTN OFICIAL 25 de abril de 1959

casa de cualquier nacionalidad y a 
los servidores extranjeros cuando sea 
de aplicación en principio de recip^c- 
cidad o se establezca por tratados o 
convenios internacionales.

Articulo cuarto; La afiliación al 
régimen será obligatoria para toaos 
los servidores domésticos de uno y 
otro xeso en edades comprendidas 
ente los catorce y los cincuenta y cir
co años siempe que reunan las conoi- 
ciones que se establezcan en los Es
tatutos de Montepío.

Las servidoras domésticas para per 
tenecer a IMontepio deberán ser sol • 
teras o viudas. Excepciónailmente s‘e 
afiliarán aquellas mujeres casadas se
paradas de Imaido de hecho o de de
recho por causas no imputabxVs a la 
misma.

Los dueños de, casa responderán de 
la afiliación de ser servidores en la 
forma que se establézca esttatutaria- 
mente.

Articulo quinto: El Montepío con
cederá a sus socios benefciiarios las 
prestaciones establecidas én la Lev- 
de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, entendién-, 
dose incluido el concepto que se ex 
pesa bajo la denominación Subsidio 
Familiar con las prestaciones llama
das de Ayuda Familiar dotes que con
trae estado auxilio por defunción y 
otars prestaciones especiales. Dichas 
prestaciones podrán implantarsé de 
manera total y simultánea o gradual
mente en ios Estatutos que al efecto 
dictará el Ministerio de Trabajo.

Articulo sexto: El Montepío conta
rá para atender sus obligaciones con 
una cuota determinada y revisada, 
a propuesta del Ministerio de Trab:<- 
por el Gobierno previo informe d-^1 
Instituto Nacional de Previsión basa
do en el cálculo actuarial del mon
tante de las préstaciones a satisfacer 
en régimen de reparto y reservas. Di
cha cuota se abonará en tres cuartas 
partes por el dueño dé la casa y el 
resto por el servidor asegurado.

So señalará estatutariamente el 
sistema dé cobranzas así como los re
cargos y garantías que correspondan.

Articulo séptimo: Además de di
chas cuotas el Montepío podrá for
mar su patrimonio por otros recur
sos que en su dia puedan autorizarse 
mediante Decreto aprobado por el 
Gobierno a propuesta del iMnisterio 
de Trabajo y también merced a do
naciones que puedan concedérseíbs, 
asi como a virtud de los intereses y 
demás frutos de su patrimonio y del 
trabajo de sus colaboradores.

Articulo octavo: La no afiliación 
por parte de os obligados á ella om- 
plicará en todo caso el pago de las 
cuotas retrasadas incrementadas per 
un recargo de mora que recaerá so

bre el responsabié de la no afiliación 
no concediéndose ni a la afiliación 
ni a a cotización retrasada eforots 
retroactivos en favor del incurso en 
la falta.

Articulo noveno: Se aplicarán al 
Montepío Nacional de los Servidores 
domiésticos las disposiciones de la 
Ley¡ de Mutualidades y Montepi.-^s 
de seis ¿é diciembre de mil novecien
tos cuarenta y uno y áu Reglamento 
de aplicación y en cuanto no se opon
gan al presente Decreto todas las de
más normas dictadas para Instit..- 
cíonés de la misma naturaleza.

Articulo décimo: La Dirección Ge 
nerail de Previsión a prepuesta del 
Instituto Nacional de Previsión y de 
la Sección Femenina de Falangé Es
pañola Tradicionalista y de las 
JONS, con la autorización previa del 
Ministerio de Trabad y de la Secri)- 
taria General dél Movimiento desig
nará una Comisión gestera para que 
en el ’alazo máximo de seis mese.? 
contados a partir del dia primero del 
mes siguiénte al de publicación de 
los Estatutos del Montepío Nacional, 
lleve a cabo las siguientes misioiies;

a) Promover las medidas para la 
constitución de la Entidad en sus as
pectos orgánico’funcional y burocrá
tico y de modo éspeciai determinar 
las fechas iniciales de afiliación y 
cotización con las más amplias facul
tades para que la incorporación rtf’ 
los mutua.l istas puedan, efectuarse de 
una manera progreisva.

b) Elaborar las normas para la élec 
ción de los Vocales representantes de 
los socios protectores' y beneficiarios 
en los Organos de .Gobierno dé la 
Institución,

c) Proponer las bases generales de 
colaboración del Montepio con otras 
Instituciones que coadyuven én 'a 
misma obra social.

Articulo undécimo: Se autoriza al 
Ministerio de Trabajo para que pro
ponga al Gobierno o ado.pte por si 
mismo según el rango de disposición 
que requiéra las medidas necesarias 
para el desarrollo del presente Dece 
to.

Asi lo dispongo por el presente Lé- 
creto dalo en Madrid a diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y nuéve.

FRANCISCO FH-LxmCO

El Ministro de Trabajo 
i

Fermin Sanz Orrio

694

í
Imp. Provincial

Hiu ra üü u 
FñoraA
CIRCULAR

655
Eltmc.'Sr. Director General de Ad

ministración Local e^ escrito de 2i 
de marzo pasado dice a este Gobiér
ne Civil lo que sigue;

■‘Exemo. xSr.: En la Orden circular 
de este Ministerio de fecha 2tí de oc- 
tubié de 1958, inserta en el Boletín 
Oficial del Estado del dia 5 de no
viembre seguiente dictando norma.*; 
aclaratorias para la aplicación de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de junio de 1958 se dicé en 
su apartado 21 párrafo tercero lo si
guiente:

Para las notificaciones ei articu'j 
80 permito, siempre qué sea posibie 
carta o telegrama. Cabe, adema.s. 
■cualquitr otro medio y jjor ello no 
ha yí-nconveniente cuando la na tu 
raleza dé asunto lo exija, en utilizar 
el sistema tradicional médiante agen
te. Pero en estos casos se cuidará de 
que la resolución qué haya de no'q- 
ficarse se remita por duplicado aun
que lirígida al interesado -é envie 
a la Alcaildia del ugar de residencia, 
para que por esta se practique la no
tificación y se devuelva él du-plicano 
firmado. Sin embargo debe restrin
girse en lo pesibie estemedo do no- 
í.ificación”.

Lo dispuesto en el párrafo trans-cri 
to responde perfectamente a lo pr.- 
■venido en los articules 78 79 y 3) 
de la Léy citada. Y ello porque reii- 
riéndcsc al articulo 78 a la neceisda.á 
fe evitar traslades y reioeticionss 3 
través de Organos intermedios, el 
que las comunicacioixés y notificacio
nes vayan dirigidas directamente a 
los interesados, no puede confundir
se ni con el contenido ni con los me
dios dé practicar la notificación en 
sí.

Al contenido de la notificación y 
a las resoluciones que deban notifi
carse se' refiere luego al articulo 79, 
a al modo de practicarla auóé el ar
ticulo 80 que señada junto a la car
ta o telegrama el oficio o cualquie* 
otro medió que permita tener cons
tancia de la recépción.

Pero está claro que el uno no qtiie- 
re decir que preoeptiva-mente diba 
emplearse el correo ,prescindiendo 
dél sistema tradicional de utiización 
de agentes dependientes de los Ayini- 
tamientos o de cualquiera otras en
tidades.

Cierto qué este último sistema tra
ta de restringirse todo lo posible sus-
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lituyenuoic por njiificacionies cursa
das par coircü proueaanieiito que Vi. 
el momento actual es precisamen'..e 
objeoc Ufe e§Uiüio para encontrar ‘éi 
modo de adaptar detormiradas m-;- 
dalidades dci servicio postai pax a m 
n^tiiieacior. por correo y sobre toao 
de habiitar los créditos que son .n - 
pilsciii-idibies pata ei franqueo de ta
ies noíiíicacioncs.

En igual sentido están en , ni anas 
las Circulares de la Dirección Gene
ral de Administración Leca, da lect. i 
1 2y 19 de diCi'ambre de 1958. la úl
tima de las cuales mencionada ya 
los estudios que vienen realizándosi? 
para im¡plantar un procedimiento di
recto y sdguro bn la práctica de las 
notificacií nes.

Y ante lo scriterios dispares adop
tados po raigunas Corporaciones 
cales que interpretando de modo gra
matical y sin rcilacipnario con otros 
precbptoo lo prevenido en, el parra • 
ío .2 del articulo 78 Ge la misma Ley 
devuelven las notificaciones sin prac
ticarlas por atender que han de ser 
cursadas directantente a los intere
sados este Ministerio ha tenido a 
bien aclarar;

En tanto no se hibiliten los procedi 
mientes convenientes para realizar 
las notificacionbs de modo distinto 
a", tradicional de nuestra Adi,ninis'tra
ción por medio de Agentes las Corpo
raciones locales vendrán obligadas a 
efeefuer todas aquéllas que les remi
tan otros Organismos Oficia?:s pa/a 
residentes en los respectivos munic- 
pi'Os sin perjuicio de que tailes noti
ficaciones se rostrin 'an en cuanto sha 
posible, por los Organismos Oficiales 
de que dimanen”.

IzO que se hace público en eslb 
Boletín Oficial para conocimiento de 
los Corporaciones Locales.

Logroño 22 de abril de 1959.
El Gobernador Civil

-José Florza Aristorena
632

fsBBiMd lie id tío 
Ceratalíos, de Morales

ANUNCIO CONVOCATORIA
689

Por el presente sb convoca a junta 
general extraordinaria que tend'-á 
tugar a las doce horas del dia 31 de 
luayo próximo en los locales db m 
Junm Administrativa de este pueg'j 
a todos los miembros de esta Conn 
Pidad de Regantes en formación d-1 
Pie CarabaHos-'pcf la tema db la a:e- 
Quia del Rio de la Presa de Morales 
(Logroño) y usuarios de y:3 aguas 

de dicho no para riego de sus heio- 
dades ai objeto de la aprobación ut.- 
fínitiva de las Ordenanzas y Reg;¿- 
1110:11 eos ue duna Cx.Liiuindau LnkUtu- 
to y Jurado de Riegos por ios qu'? 
lian u- x„¿i.s2. L'-' no nabtr numero 
suficiente a la hora indicada so - 
brará en segunda convocatoria, cua- 
quiera que sea el númbro de asisteu 
tes en el mismo lugar y dia a las 
doce y tremía horas.

Al mismo tiempo se advierte que 
dbsde esta misma fecha y hasta el 
dia señalado para celebrar la mencio
nada Junta General estarán expues
tos al público ios mencionados Orde
nanzas y Reglamentos en-los mismos 
localbs de la Junta Administrativa 
de este pueblo para que puedan sor 
examinados por los interesados a efec 
tos de reclamacionbs las cuáles si las 
hubiere deberán ser presentadas dei- 
tro del mismo periodo de tiempo.

Moralbs a 24 de abril de 1959

El Presidente de la junta provisional

715

f oniederaeión Î ♦ Í<lroórííÉ

CÍ2 Jcl.Kbro

NOTA ANUNCIO
664

Por resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de fech'a de 30 de 
marzo del ano en curso, ha sido 
aprobado técnicamente el íProyec- 
to de conducción de aguas para 
abastecimiento de Clavijo (Logro
ño)»-

Las obras proyectadas compren
den: Las de toma de agua en los 
dos manantiales «Las Pozas», con 
sus cámaras de llaves que se ajus
tan al modelo oticiai correspon
diente, tuberías desde las captacio
nes a ¡a arqueta de reunión de las 
aguas, Depósito regulador tipo 10- 
B para 75 m3., registros y apertu
ra y cierre de zanja para instala
ción de tuberías.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan dirigir por escrito las recia- 
ciones que estimen pertinentes al 
limo. Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de quince 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto en 
las horas hábiles de oficina en la 
Confederación Hidrográfica del

Ebro, en Zaragozj, Pusco Gra 
Mola n^' 26-C.

Zaragoza, 17 de abril de 1959. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 2^

<Jai)ier Aíuiuberria»
705

Üsleg^sion ae Hacienda
666

ADMINISI RACION . DE RENTAS^ 
PUBLICAS

Impuesto sobre rendimientos del tra 
bajo personal

Habiéndcisg recibido en esta Admi
nistración de Rantas Públicas fas ae- 
claraciones de sueldos de funcionario 
de. los Ayuntamientos y pbriedos que 

: se réiiaclonan y habiendo sido practi
cada la correspondiente liquidación 
resultan las cantidades a ingresar 
que igualmente figuran al final db 
la presente.

Lo que se publica en este periodi
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados a quiene-, 
se concede un plazo de cinco dias a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el Boibtin Oí i 
cial de esta provincia para realizar 
dicho ingreso transcurrido el cual 
si no lo han efectuado les sbrá exp-r- 
dida la oportuna certificación de 
apremio.

Asimismo se advierte que contra ias 
liquidaciones giradas pueden inttr- 
ponbr recurso de i-.posición ante e;> 
ta Adniinístracióin en e/i plazo de, 
o-cho dias o reclamación ante el Tr'- 
buna economice Administrativo pro
vincial en el de quince dias.

Relación que se cita 
Ayuntamientos

Abafos, U tim 59, 412’90 pesetas.
Alcanadre, id, 1479’56 pesetas.
Arrúbal. id, 220’30 pesetas. ■ 
Cárdenas id, 405 pesetas 
Cc-rdovin, id, 405 pesetas 
Cuzcurrita id 1745’40 pesetas 
Daroca, id 168’09 pbsetas 
Gaibairruli, id, 318’23 pesetas 
Herce, id, 874’13 pesetas 
Hervías, id, 694’71 pesetas 
Hormilleja id 476’66 pesetas 
Moncalvilio, Hornos, id 133’44 pesetas 
Lbiva id 952’25 pesetas 
Medrano id 337’29 pesetas 
Los-Malinos id--954’89 pesetas 
M.unif-a id '366’29 pesetas 
Muro Aguas id 432’77 pesetas 
Navarrete id 952’81 pesetas 
Piréjano id 812’38 pesbtas 
Quel id .3394’36 pesetas
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R'^dcziio ¿1 742’84 placías
Sajaza.ra ici 776’03 pesetas
San Roman id 739’47 pesetas
Santa Engracia id 612’03 pesetas 
Santurde id 606’78 pesetas
Sannjrdejü id 706’95 pesetas
Sojuela id 176’79 pesetas
Sorzano ct 679'44 pesetas
Se es id "’42’70 pesetas 
Tormantos id 464’06 pesetas
Uru.jt-.'1.1 i<i jt 107'60 p’eSfc'Las
V T'' -■'> in 536’18 pesetas
Viguera id 402’30 pesetas
Villa Ocón id 592’58 pesetas
Zarzosa id 109’76 pesetas 

Logroño 21 de abril de 1959
El Administrador de Rentas Públicas

Macario Latorre
V? B?-

El Delegado de Hacienda'
Javier Diago

D. Julián Escudero Aladrén, 
niero Jefe del Distrito iMnero de Za
ragoza,

Efago saber: Que se ba admi tu'.c- 
c.„x. xt> U.J L-n-ro c’j 1959 a clona

.. --i., ve
cina de Bilbao, una solicitud ciue ba 
preSmiado tn 3 de diciembre de 1959 
pidloi'.to -.e ce otorgue un parmbo 
de inVíStigación cíe 32 pertenencias 
de minbral de hierro con el nombre 
de “Maria Begoña” número 3254 sita 
en el término de Ventrosa (Logroño) 
pa -ij ' iiaua lo Euinix- Rcazuoío y 
Somero y ' lindaní’e con.

1 a designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa, 
do en la I orina siigui'ente:

Se tendra por punto de partida el 
centro de la fuente llamada Reazuel'. 
Somero de punto de particia só medi
rán 100 metros en dirección Este, co
locándose la primera estaca.— . De 
primera a segunda; estaca dirección 
Norte, 100 metros.— De segunda a 
tercera dirección oeste 800 metros.— 
De tercera a cuarta dirección Sur 
400 metros.— De cuarta a quinta di
rección este 800 me-res.—, De quinta 
a primera dirección norte 300 metros. 
Quedando asi cerrado ’el perimetro 
de las teinta y dos pertenencias .soli
citadas.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo quo se anunci aal público para 
que quienes se consideren perjudica

dos por el otorgamiento de esi i 
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable do treinta días fijadas 

■por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 
de agosto, de 1946.

Zaragoza 14 de abril de 1959
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680
Vacante el cargo de Juez de P.iz 

de Baños de Rio Tobia se anuncia 
por el presante para que os que asf-i- 
ren a desemipeñarle puedan solicitar 
lo del Exemo. Señor Presidente de 
Msta Audiencia dentro del plazo de 
treinta dias a contar desde el siguien 
te a la publicación de este anunci. ■ 
por medio de instanda reintegrada 
con póliza de 3 pvsetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de' cinco pe.5<;- 
tas que presentarán en la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia res- 
p’octávo acompañando ios documentes 
ordenados en el Decreto Orgánico y 
los demás que estimen convenirles 

Burgos 21 de abril de 1959
El Secretario de Gobierno

Antonio Vitoria
724
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. 637
En virtud de acuerdo adoptado por 

este Ayuntami’ento y debidamente au 
torizados por el Distrito Forestal de 
esta provincia se anuncia a públi ‘a 
subasta los aprovechamientos que 
después se dirán cuyo acto, tendr;! 
lugar en ’esta Casa Consistorial bajo 
mi presidencia o Concejal en quipp 
delegue el próximo dia 6 de mayo 
y hora de las doce de su mañana

Un apro\’echamiento para coloca
ción de 500 colmenas en el monte de
nominado “Dehesa Lestornal” y sit’o 
Rio de la venta para el año forestal 
1958-1959 en el pdecio indice el de pe
setas 7.000; indemnizaciones 261.

Los pliegos podrán presentarse en 

la Secretaria de es.a Ayuniamxln.te 
durane las horas de oficina basta la 
fecha y hora de ja subasta reintegra
dos con pólizas de seis pe setas y tia
ra tO'mar par'te en la subas; a es pn.... 
ciso que el licitador haya hecho efec
tivo en la Depositarla municipal el 
importe del dos por ciento del pr-'- 
cío base ctel aprovechamiento en con
cepto de fianza provisional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivos y económico administratives se 
hallan de manifiesto al público en 1?. 
Secretari adel Ayuntamiento. 
. Lumbreras de Cameros a 14 de 
abril de 1959

El Alcalde
681

EDICTO
648

Aprobado por este AyuntamienU 
exp’ediente de Suplementos de crédito 
con cargo al superávit del ejercic'o 
anterior de 1958,y- de acuerdo con lo 
preceptuado en él articulo 691 nd 
Texto refundido de la Ley de .’Régi
men local, queda expuesto' al públi
co en ia Secretaria de este Ayunta 
miento por el plazo de quince ''lias 
hábii’és para que puedan examinabo 
e interponer las reclamaciones o’ií 
estimen pertinentes.

Baños de Rioja 15 de abril de 1951
El Alcalde

684

EDICTO
663

Aprobadas por este Ayuntamtentc la 
liquidación y cuenta general del pre
supuesto del ejercicio de 1958 qu'(ia 
expuesta al público en la. Secetara 
del mismo por espacio de quince fiias 
a efectos de examen y reclamacion'S. 

Leza de. RioLPza 16 abril de 1069

El Alcalde
706

ANUNCIO
658

Conforme a lo establecido en el ar
ticulo 790 de la Ley de Régimen 
cal quedan expuestos al público «îO 
Fa Seci’ûtaria Municipal las cuentas 
iñunicipales correspondientes ai ejer
cicio de 1958 por un plazo de quin"’’ 
-'■on hábiles para que durante los 
mismos y ocho dias más puedan for- 
mulars’e los reparos u observacioi'-'''^ 
que se estimen convenientes.

Pedroso 17 de abril de 1959
El Alcalde
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